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1. Datos específicos de la asignatura 

Grado en el que se imparte: Doble Grado en Derecho/ADE 

Ciclo y curso: Primer curso. Grupo B 

Área de conocimiento: Filosofía del Derecho 

Tipo: Formación Básica 

Créditos ETS: 6 (150 horas) 

Cuatrimestre: 2º 

Idioma en el que se imparte: Español 

Prerrequisitos: Ninguno 

 
2. DATOS BÁSICOS DE LA PROFESORA Y EL PROFESOR 

NOMBRE: Paula Reyes Cano.Profesora sustituta interina 

CENTRO/DEPARTAMENTO 

Facultad de Derecho. 

Departamento de Filosofía del Derecho: www.ugr.es/local/filode 

Edificio San Pablo. 2ª Planta 

 

E-MAIL 

preyes@ugr.es 

pereztrujillano@ugr.es 

TLF: 

958248584 

Tutorías: miércoles y jueves de 18:00 a 19:30 

 

 

3. OBJETIVOS 
 

El estudio de esta asignatura proporciona al alumnado los instrumentos analíticos, 

conceptuales y axiológicos necesarios para la lectura, el análisis, reconstrucción, 

aplicación y valoración crítica del derecho. El objetivo principal de la disciplina es la 

adquisición por parte del y de la estudiante del lenguaje y de los conocimientos 

generales indispensables para el estudio de las asignaturas dogmáticas orientadas al 

análisis de los distintos sectores del ordenamiento. Entre tales conocimientos cabe 

destacar, el concepto de derecho y su significado político, moral y social, la estructura 

de la norma, el funcionamiento de los sistemas jurídicos, los modos de producción 

normativa y la interpretación y aplicación del Derecho. En suma, el seguimiento de la 

asignatura deberá situar al alumnado en condiciones de adentrarse en el modo de ser y 

de operar del sistema jurídico y, con ello, del resto de las disciplinas del Plan de 

Estudios. Es por tanto una asignatura con clara vocación propedéutica y metodológica, 

en la que se adquirirá competencias básicas necesarias para el estudio del resto de 

asignaturas jurídicas de la licenciatura y en la que comenzará a desarrollar su capacidad 

de argumentación jurídica a partir de la lectura de textos tanto teóricos como 

eminentemente prácticos. Igualmente, se pretende fomentar la reflexión crítica sobre el 

fenómeno jurídico en todas sus dimensiones. 
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4. COMPETENCIAS 
- Tomar conciencia de la importancia del derecho como sistema regulador de las 

relaciones sociales. 

- Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la 

necesaria visión interdisciplinaria de los problemas jurídicos. 

- Capacidad de análisis y síntesis. Buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información 

para poder formular juicios que procedan de una reflexión  personal sobre temas 

académicamente relevantes. 

- Analizar textos jurídicos y políticos. 

- Dominar el lenguaje jurídico. 

- Adquirir y desarrollar habilidades precisas para la comunicación oral y escrita en el 

ámbito jurídico. 

- Analizar y relacionar críticamente los contenidos jurídicos, conectando teoría y 

praxis. 

- Adquirir de una actitud crítica y reflexiva ante el fenómeno jurídico, y compromiso 

con la dimensión emancipatoria del Derecho. 

- Coordinar el trabajo individual y grupal. 

- Adquirir valores y principios éticos. 

- Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases 

de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía). 

 

5. CONTENIDO 
 

Concepto de derecho. El alcance social, político y moral del derecho. Teoría de la 

norma y del ordenamiento jurídico. Conceptos jurídicos fundamentales. Creación, 

interpretación y aplicación del derecho. El derecho y la justicia. 

 

6. BIBLIOGRAFÍA 
 

Se pondrá a disposición del alumnado los materiales teóricos y prácticos y los recursos 

bibliográficos imprescindibles para la preparación de cada una de las lecciones del 

programa. En cualquier caso, el alumnado podrá consultar cualquiera de la bibliografía 

básica de consulta que se adjunta para la preparación del programa. 

 

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL 

- CALVO, M.  Teoría del Derecho, Tecnos, 2016.  

 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA 

 

- ATIENZA, M. El sentido del derecho, Ed. Ariel, Barcelona, 2001 

- BETEGÓN, J., GASCÓN, M., DE PÁRAMO, J.R. y PRIETO, L. Lecciones de teoría 

del derecho, McGraw Hill, Madrid, 1997. 

- BOBBIO, N., Teoría general del Derecho. Debate, Madrid, 1991. 

- DE LUCAS, J. (coord.) y otros,  Introducción a la Teoría del  Derecho. 2ª ed., Tirant 

lo Blanch, Valencia, 1994. 

- DÍAZ GARCÍA, E., Sociología y Filosofía del Derecho, Taurus, Madrid 1980 

- DÍEZ-PICAZO, L., Experiencias jurídicas y teoría del Derecho. Ariel, Barcelona, 

1993. 

- DWORKIN, R., Los derechos en serio, Ariel, Barcelona, 1984. 



- LATORRE, A., Introducción al Derecho, Ariel, 1996. 

-MARTÍNEZ ROLDÁN, L., FERNÁNDZ SUÁREZ, J.A., Curso de Teoría del 

Derecho y Metodología, Ariel Derecho, 2002. 

- LÓPEZ CALERA, N. Teoría del Derecho, Comares, Granada, 2000. 

- NINO, C.S., Introducción al análisis del Derecho. Ariel, Barcelona, 1984. 

- PECES-BARBA, G., Fernández, E. y de Asís, R. Curso de Teoría del Derecho, 

Marcial Pons, 1999. 

- PÉREZ LUÑO, A.E., Teoría del derecho. Una concepción de la experiencia jurídica, 

Ed. Tecnos, Madrid, 1997 

- PRIETO SANCHÍS, L., (2005) Apuntes de teoría del Derecho, Trotta, Madrid, 2009. 

- SAAVEDRA, M., Lecciones de Teoría del Derecho, Universidad de Granada, 2009. 

- SORIANO, R. Compendio de Teoría General del Derecho, Ed. Ariel, Barcelona, 

1993. 

- VV.AA., Manual de Teoría del Derecho, Colex, Madrid, 1999 

 

Bibliografía específica (clásica): 
 

- HART, H.L.A. (1961), El concepto de Derecho, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 

1968. 

- MAQUIAVELO, N., El Príncipe, Alianza Editorial, Madrid, 1981; Planeta, 1983. 

- HOBBES, T. (1651), Leviatán, ed. de C. Moya y A.Escohotado, Ed. Nacional, 

Madrid, 1979. 

- KANT, I, (1793), “En torno al tópico: tal vez eso sea correcto en teoría, pero no sirve 

en la práctica”, trad. De M. Pérez López y R. Rodríguez Aramago, Tecnos, Madrid, 

1986. 

- KANT, I. “Respuesta a la pregunta: ¿qué es la Ilustración?”, en AA.VV., ¿Qué es la 

Ilustración?, Tecnos, Madrid, 1993, 3ª edición, pp. 17-29. 

- KELSEN, H. (1960), Teoría Pura del Derecho, Editorial Porrúa, México, 1991. 

- KELSEN. H., ¿Qué es Justicia?, Barcelona, Ariel, 1991. 

 

7. TEMARIO  

 

 1. Teoría del derecho: ¿qué es la Teoría del Derecho?, ciencia del derecho y 

Dogmática Jurídica. Filosofía del derecho.  

 2. Aproximación al concepto del derecho. 

 3. Derecho y sociedad. Las funciones sociales del derecho. 

 4. Derecho y otros órdenes normativos. Derecho y moral 

 5. Derecho y poder. El Estado de Derecho.  

 6. Aproximación a las principales concepciones sobre el derecho: iusnaturalismo y 

positivismo jurídico (formalismo y realismo).  

 7. Teoría de la norma jurídica: Prescripciones y normas jurídicas. Estructura, 

elementos y clases de normas jurídicas. Normas primarias y normas secundarias. 

Validez y eficacia y de las normas jurídicas. Algunas encrucijadas de la teoría 

normativa: la distinción entre reglas y principios  

 8. Teoría del ordenamiento jurídico: El Derecho como sistema. Características clásicas 

del sistema jurídico: unidad coherencia y plenitud.  

 9. Creación, interpretación y aplicación del derecho: A) Teoría de las fuentes del 

derecho: Culturas jurídicas y formas de creación normativa. Ley, costumbre, principios 



generales del derecho. Otras fuentes. Constitución y ordenamiento jurídico. B) Teorías, 

clases y criterios de interpretación jurídica. C) El proceso de aplicación del derecho. La 

decisión jurídica. Método lógico-deductivo y su crisis. Derecho y argumentación 

jurídica. Los criterios particulares de interpretación según el Derecho español: artículos 

3 y 4 del Código Civil. El artículo 4 de la L.O.3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres. 

10. La justicia como fin del Derecho. Teorías de la justicia. 

 

8. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DOCENTES 

La docencia combina contenidos teóricos-prácticos y el apoyo de tutorías y actividades 

complementarias: 

 

 -Lecciones teóricas: se desarrollarán en clase los contenidos temáticos dirigidos al 

aprendizaje individual del estudiante. El programa constituye el índice de temas que 

serán tratados a lo largo del periodo lectivo previsto para la asignatura. El desarrollo de 

los temas se realizará mediante las explicaciones de la profesora en clase. Se fomentará 

el debate y la participación del alumnado en la discusión y comentario de los distintos 

aspectos relacionados con el temario.  

 

- Prácticas programadas: las lecciones teóricas se apoyarán con actividades prácticas 

continuadas,  a través de las cuales  se pretende la adquisición de una actitud crítica y 

reflexiva ante el fenómeno jurídico, así como el desarrollo en el alumnado de las 

habilidades instrumentales de la materia. Incluirán el análisis, comentario y debate de 

textos jurídicos y políticos, conectando teoría y praxis, pudiendo crearse foros de 

debate. 

 

-Actividades complementarias: consistirán en lecturas complementarias, seminarios, 

trabajos dirigidos, conferencias y, eventualmente, proyección de películas y 

documentales.  

 

-Tutorías: pueden ser individuales y en grupo, tienen como cometido el asesoramiento 

de las actividades tanto teóricas como prácticas, la ejecución de trabajos supervisados 

por la profesora y la resolución de dificultades que surjan en el desarrollo del curso. No 

se desarrollaran tutorías a través de correo electrónico. Se desarrollaran de forma 

presencial, salvo excepciones. Se recomienda acordar hora con la/el profesora/profesor 

(para ahorrar tiempos de espera) por Prado o correo electrónico 

 

 

  

9. CONVOCATORIAS 

 

Convocatoria Ordinaria: en las fechas que determine el centro de las que se informará 

cumplidamente.  

Convocatoria Extraordinaria: en las fechas que determine el centro de las que se 

informará cumplidamente.  

Evaluación Única Final: Requiere solicitud justificada al Departamento y autorización 

expresa y tendrá lugar en las fechas que determine el centro de las que se informará 

cumplidamente. 

 

10. EVALUACIÓN 



 

En tanto que al alumnado se le solicita un trabajo personal a lo largo del curso y de 

manera continuada, la evaluación de esa dedicación y de sus resultados adquiere 

especial importancia y será tenida en cuenta a la hora de fijar la nota final.  

 

 En este sentido, se realizarán pruebas periódicas –no necesariamente avisadas-; 

exposiciones orales, y entregas de comentarios escritos con el fin de comprobar la 

comprensión del alumnado, su interés y su trabajo diario. Asimismo, el alumnado 

deberá participar de manera activa en cuantas actividades se organicen (seminarios, 

conferencias, trabajos colectivos e individuales….) para la mejora de sus competencias 

en la obtención óptima del grado en Derecho. Tales pruebas serán corregidas y 

valoradas. Los resultados de las diferentes actividades se darán a conocer de forma 

paulatina a lo largo del curso y, en todo caso, se procurará comunicar con una 

antelación suficiente a la fecha prevista oficialmente para el examen final. La 

valoración de estas actividades y pruebas significará como máximo el 40% de la 

calificación final. 

 

En este sentido, se realizarán pruebas periódicas –no necesariamente avisadas-; 

exposiciones orales, y entregas de comentarios escritos con el fin de comprobar la 

comprensión del alumnado, su interés y su trabajo diario. Asimismo, el alumnado 

deberá participar de manera activa en cuantas actividades se organicen (seminarios, 

conferencias, trabajos colectivos e individuales….) para la mejora de sus competencias 

en la obtención óptima del grado en Derecho. En concreto, los días 9 y 10 de  marzo de 

2023, se celebrará el V Congreso Internacional Género y Derecho, al que el alumnado 

deberá de asistir, pudiendo exigirse un trabajo a realizar en torno a las distintas 

temáticas del mismo.  

Asimismo, se establece como criterio general la realización de un examen final en el 

que el alumnado deberá demostrar su conocimiento de los temas estudiados, 

contestando diversas cuestiones acerca del contenido sustantivo del programa. La nota 

del examen significará como máximo el 60% de la calificación final. 

 

En cualquier caso, para superar la asignatura será necesaria superar la participación en 

las clases teóricas-prácticas de forma continuada y regular, además de la entrega y 

realización de las actividades programadas para cada una de ellas, así como la 

aprobación del examen final. 

 

La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes 

aspectos y actividades que integran el sistema de evaluación. 

 

 Los materiales necesarios para preparar el examen estarán constituidos por las 

explicaciones y temas desarrollados en las clases presenciales junto a  los incluidos en 

la bibliografía fundamental y específica –según indicación de la Profesora- y aquellos 

otros señalados por la responsable a lo largo del curso (lectura de textos clásicos, 

artículos recomendados, sentencias de los Tribunales que se facilitarán con suficiente 

antelación al alumnado...). Para un mejor desarrollo del curso, se recomienda que se 

disponga de un ejemplar de la Constitución Española de 1978. 

. 

Con al menos 10 días naturales de antelación sobre la fecha fijada para su celebración, 

la Profesora de la asignatura hará pública la materia objeto de examen, la modalidad de 

examen, su duración, la estructura básica del mismo, la documentación exigida al 



estudiante, el material didáctico o bibliográfico que, en su caso, se puede o se tenga que 

utilizar, así como cualquier otra indicación de interés al estudiante. 

 

Para la realización de un examen de incidencias (art. 30 de la normativa de la 

Universidad de Granada de la planificación docente y de la organización de exámenes, 

de 30 de junio de 1997), el alumno/a deberá solicitarlo con al menos 10 días de 

antelación a la fecha oficial del examen, justificando de manera fehaciente las razones 

que le impiden realizar el examen en su fecha oficial, prevista por el Decanato y 

recogida en la guía de estudios de Grado en Derecho. 

 

En resumen, la evaluación del alumnado se realizará en base a los siguientes criterios: 

 

*Participación activa en las clases, realización de las actividades, participación en 

debates y puestas en común. La mera presencia pasiva a clase no tiene valor y, por 

tanto, no será objeto de evaluación. 

*Pruebas periódicas. 

*Exposiciones en clase orientadas por la profesora. 

*Trabajos tutelados grupales o individuales. 

*Pruebas escritas, orales o de experiencia sobre los contenidos del programa. 

*Participación en Seminarios, Congresos, Jornadas y actividades transversales 

organizadas y recomendadas para el óptimo desarrollo de la asignatura. 

*Examen final 

 

 

El examen final avisado y público será en la fecha, lugar y hora que el Decanato del 

Centro determine, de las que se informará a su debido tiempo. 

 

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y 

Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada establece que podrán 

acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda cumplir con el método 

de evaluación continua por causas justificadas. Para acogerse a la evaluación única 

final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura o en las 

dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al 

inicio de las clases o por causa sobrevenidas. Lo solicitará, a través del procedimiento 

electrónico, a la Dirección del Departamento, quien dará traslado al profesorado 

correspondiente, alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir 

el sistema de evaluación continua. La evaluación en tal caso consistirá en un único 

examen un único examen final que tendrá lugar, según la programación docente de la 

Facultad. 

 

 


